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Introducción

El informe que aquí presentamos es producto de un extenso y laborioso proceso, que procuró incorporar la participación de todos los docentes a las acciones emprendidas desde el equipo central, en el ánimo de sumar a los principales protagonistas y responsables de los aprendizajes de los alumnos y alumnas del Nivel Polimodal, a la sin duda difícil tarea de pensar el diseño curricular.

Inquietudes, preocupaciones y propuestas expresadas a lo largo de varios meses de trabajo, han sido consideradas al momento de redactar las partes que componen el diseño de los distintos espacios curriculares. Múltiples y también dispares han sido las posiciones expresadas por los docentes representantes alrededor de las más variadas cuestiones, difícil fue en consecuencia - en muchos casos - arribar a acuerdos. Las propuestas realizadas para cada espacio curricular procuran reflejar esos acuerdos, que como tales expresan la conciliación de distintas posiciones.

Pensar el diseño curricular del Nivel Polimodal, implicó necesariamente pensar en los procedimientos adecuados para su construcción, en este sentido entendimos que sólo acciones fuertemente definidas desde principios democráticos merecían ser emprendidas, por eso es que más allá de toda otra consideración confiamos en la participación protagónica de todos los docentes y desde esa concepción se resolvieron las líneas directrices del programa

Pensar el diseño curricular del Nivel Polimodal significó también construir los principios orientadores de los rumbos a seguir en todos los espacios curriculares, la resignificación de los fines de la educación polimodal constituyó nuestra referencia central. La formación para la participación activa, crítica y transformadora en la vida social, la formación para el mundo del trabajo y la capacitación para la prosecución de estudios, constituyen a nuestro entender los fines educacionales propios del nivel polimodal, y como tales los principios rectores de toda decisión.

Pensar el diseño curricular del Nivel Polimodal significó considerar y atenerse a la actual situación legal y normativa, que determina la estructura y el funcionamiento del sistema educativo. El nivel polimodal se encuentra regulado y determinado en su composición por la Ley Federal de Educación, la Ley Provincial de Educación y los Acuerdos Federales, en el marco de esa legislación hemos pensado el diseño curricular.

El programa de definición del diseño curricular ha logrado sistematizar aportes y recoger múltiples y diversas inquietudes, realizados por muchos docentes. Establecer prioridades acerca de los pasos a seguir no es tarea sencilla, ni facultad propia del equipo que ha coordinado el programa. Nuestro compromiso y nuestra obligación, son los de poner en consideración de las autoridades que intervienen en la toma de decisión final los distintos aportes realizados. Todas las acciones emprendidas desde el programa, han tendido a lograr la aplicación de un nuevo diseño curricular para el Nivel Polimodal en el año 2004, en la firme vocación de transformar proyectos en acciones.

Coordinación Equipo Central

Programa de Definición del Diseño Curricular del Nivel Polimodal
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1. Presentación del Programa de Definición del Diseño Curricular Provincial del Nivel Polimodal

Hacia 1999 se implementó el nivel Polimodal en las escuelas de enseñanza media de la Provincia de Buenos Aires, el nivel reemplazó a los tres últimos años de los planes de estudio de Bachillerato y a los cuatro últimos años de las orientaciones Técnica y Agraria. Su desarrollo en la jurisdicción bonaerense deviene de la sanción de la ley provincial de educación, en  aplicación de la ley nacional 24.195 del 24 de abril de 1993. La Ley Federal de Educación en su título II establece los compromisos, criterios y principios con los que el estado nacional deberá fijar los lineamientos de política educativa, en los que se prioriza el fortalecimiento de la identidad nacional; el afianzamiento de la soberanía nacional; la consolidación de la democracia; el desarrollo social, cultural, científico, tecnológico y el crecimiento económico del país, junto a consideraciones antidiscriminatorias y ambientalistas hacia el desarrollo armónico e integral de las personas.

En las instancias de implantación del nivel polimodal así se presentaban sus fines (Albergucci y otros) 

· Preparar para la incorporación consciente y responsable en una sociedad democrática y moderna

· Preparar para la continuación de los estudios (función propedéutica)

· Preparar para cubrir las demandas del sistema productivo (empleabilidad)

En vinculación estrecha con los fines se determinaban los distintos componentes de la formación del alumnado, consecuentemente se establecían contenidos de enseñanza clasificados como : a) básicos o de fundamento, b) orientados o de modalidad y c) diferenciados o de la institución Tanto los fines, como los contenidos del nivel polimodal, resultaban de la concreción en la jurisdicción provincial de los compromisos alcanzados por todas las provincias en el Consejo Federal de Educación, plasmados en el Acuerdo Marco Nº17. 

El Acuerdo Marco Nº17 del Consejo Federal de Cultura y Educación establece que si bien los distintos tipos de espacios curriculares integran los CBC, los CBO y los CD en una organización para su enseñanza, las características de los tipos de espacios definidos hacen que en los espacios curriculares de todas las modalidades predominen los CBC, mientras que en los espacios curriculares propios de cada modalidad predominen los CBO; menciona que el Acuerdo Marco Nº 10 estipula una carga horaria mínima del 50% del total previsto para el Nivel para el desarrollo de los CBC, un 30% para el desarrollo de los CBO y un 20% para los CD; y se establece que la carga mínima total de 2700 horas reloj prevista para el Nivel Polimodal deberá distribuirse entre los distintos tipos de espacios curriculares tendencialmente de la siguiente manera:

Para los espacios curriculares de todas las modalidades, entre un 55% y un 60%.

Para los espacios curriculares propios de cada modalidad, entre un 25% y un 30%.

Para los espacios curriculares de definición institucional, entre un 15% y un 20%.”

Los fines y la composición de los contenidos del nivel polimodal estaban de este modo precisamente formulados, restaba determinar la traducción de los mismos al interior de cada espacio curricular, y su presencia explicita como contenidos de enseñanza. Restaba también sensibilizar al colectivo docente acerca de los fines del nivel y de sus implicancias en las prácticas escolares de enseñanza.

La aplicación del polimodal significó un fuerte impacto en el sistema educativo bonaerense, las urgencias pronto ganaron estelaridad. La nueva situación presentó una conflictividad muy diversa que se expresó a distintas escalas. Cuestiones de índole financiero, administrativo y laboral se inscribieron en la agenda de la conducción educativa bonaerense. La ampliación de la matrícula escolar – en relación con la histórica de los terceros años - junto a la intención de asistir al alumnado en su ámbito de residencia implicó la creación de escuelas, la ampliación de edificios y el equipamiento correspondiente. Las asignaturas de los planes de estudio del nivel medio fueron reemplazadas por espacios curriculares, consecuentemente se impuso la reasignación de todo el personal docente, las cargas horarias tuvieron también significativa variación, un vasto desplazamiento de docentes se desarrollo durante los tres primeros años de aplicación del polimodal; si bien la reubicación de los docentes no significó un perjuicio cierto de la situación laboral, si generó cierta sensación de inseguridad e incertidumbre, propias de toda situación de cambio. En tanto que los espacios curriculares (ECI) fuertemente relacionados a los contenidos diferenciados - correspondientes a la definición institucional – eran con mucha dificultad pensados, y en muchos casos no resueltos en los términos de las expectativas que animaron su creación.

Los contenidos de enseñanza de los espacios curriculares del nivel polimodal fueron presentados bajo la forma de borradores, de diverso formato, estructura y extensión; los mismos obraron como prediseño, y constituyeron la exclusiva documentación prescriptiva y orientadora de la tarea docente frente a los alumnos.


En este contexto podemos señalar la existencia de una situación de adversidad para la aplicación del prediseño del nivel polimodal. A la insuficiencia de preparación y capacitación de los docentes se sumó la ausencia de sensibilización y generación de un compromiso fuerte con los cambios generados.
A mediados del 2002 la Dirección de Educación Polimodal y TTP decidió poner en acción el “Programa de definición de diseño curricular del nivel polimodal” y se imponían entonces un conjunto de definiciones acerca del modelo y los enfoques a seguir.

El peso del diseño curricular no es menor ni circunstancial, ya que dice del proyecto y de las intenciones que orientarán el conjunto de las actividades educativas que habrán de guiar las acciones de todos los actores del sistema. La elaboración del currículo implica necesariamente una toma de decisiones justificadas y argumentadas en relación directa con las finalidades de la educación; la coherencia entre los fines del nivel polimodal y el diseño curricular surge entonces como sustancial. Estas decisiones prescriben y orientan acerca de los contenidos de enseñanza, los tiempos y modalidades de su desarrollo y las características y modalidades de la evaluación. Una única teoría currricular no informa la determinación de la toma de decisión acerca de los lineamientos a seguir, una diversidad de alternativas se presenta, como expresión de la multiplicidad de posiciones epistemológicas existentes tanto en el campo de las ciencias de la educación, como de las ciencias en general. Diferentes modelos curriculares coexisten persiguiendo las finalidades propuestas e intentando orientar su puesta en práctica.

La determinación de un modelo curricular supone una fundamentación en principios filosóficos, políticos, sociales, pedagógicos, psicológicos y científicos, fundamentación que explicita el proceso de su elaboración y las relaciones entre los distintos actores relacionados con el mismo. La diversidad de modelos curriculares pueden expresarse en tres grandes categorías: tecnocráticos, empíricos y contextuales. Las particulares decisiones tomadas para la construcción definitiva del diseño curricular del nivel polimodal, permiten enmarcar las acciones del “programa“ en el modelo “contextual“, que centra su estructuración en las finalidades educativas y posibilita a los docentes la adopción de decisiones en función de la realidad social e individual del alumno. El modelo implica necesariamente una participación protagónica de los docentes, quienes tienen la responsabilidad de resolver acerca de su desempeño en consonancia con las finalidades educativas y con la realidad de sus aulas; participación que, se pensó, debía estar presente en la construcción misma del diseño. Fortalecer el diseño consistió entonces en fortalecer la participación de los docentes en su elaboración.

La sensación palpable sobre el ámbito docente correspondía a una presencia declarativa “en abstracto“ de la finalidad de enseñanza del nivel polimodal y de los marcos generales desde donde se la formulaba. Concebir desde esa perspectiva un tratamiento del diseño curricular implicaba, necesariamente, instalar un debate serio en el conjunto del cuerpo docente y principalmente sensibilizar acerca de su necesidad y de su posibilidad. 

2. Desarrollo de las acciones del Programa

Hacia septiembre del 2002 se definieron las primeras acciones y se determinaron las líneas directrices del programa de definición del diseño curricular, se establecieron dos ámbitos de acción con la finalidad de lograr la participación de todos los docentes - en y desde su propio desempeño laboral y profesional - el correspondiente a los equipos de supervisión y conducción de la DIPREGEP, la Dirección de Educación Polimodal y TTP, la Dirección de Currículum y Capacitación Educativa, la Dirección de Educación Física y el de los docentes con responsabilidades directas frente a alumnos.

Desde el programa se diseñaron dos jornadas de dos días de duración cada una de ellas, con participación de los Inspectores de toda la Provincia de Buenos Aires, en la primera de las jornadas se organizaron talleres alrededor de las temáticas de orden general que se consideraban necesariamente debían estar presentes en el diseño curricular del polimodal.

Los participantes determinaron su participación en cada taller, por elección personal, y pasaron luego a constituir comisiones de trabajo encargadas de producir documentos de debate sobre cada una de las cuestiones. Cada Inspector incorporó al tratamiento de las temáticas a los equipos de conducción de las escuelas bajo su supervisión. En cada comisión se formó un equipo central responsable de la redacción de los documentos y de la incorporación de los aportes realizados por Inspectores y Directivos. En la Segunda Jornada se presentaron los documentos producidos, al conjunto de los integrantes de cada comisión, el debate abierto condujo a la reescritura de los mismos incorporando los acuerdos alcanzados. En una segunda instancia se presentaron todos los documentos al conjunto de los Inspectores, en instancia plenaria se debatió acerca de cuestiones de carácter controversial y se determinó la incorporación de aclaraciones y nuevas consideraciones a los mismos.

La participación de los docentes con responsabilidades directas en los espacios curriculares se inició en el mes de noviembre de 2002, oportunidad en la que se requirió la opinión de los docentes sobre el estado de ciertas cuestiones y sus expectativas al respecto. En dicha oportunidad se eligieron representantes de cada institución por cada espacio curricular, estos representantes conformaron una Comisión Distrital, las mismas eligieron representantes para el nivel regional, las comisiones regionales conformadas determinaron su representación para el orden provincial a través de la elección de dos docentes. Los mecanismos de representación permitieron conformar comisiones provinciales de cada espacio curricular. Las Comisiones conformadas tuvieron tres instancias centrales de reunión con especialistas del equipo central, en primer orden para la discusión del documento sobre fines de la educación polimodal y luego para tratar las propuestas elaboradas para cada espacio curricular, estructuradas en un núcleo de fundamentación, otro de contenidos de enseñanza y otro de consideraciones didácticas. La instancia de participación - de inspectores, directores y profesores - procuró instalar una cultura democrática y democratizadora de las prácticas institucionales para la construcción del diseño curricular del nivel polimodal, en un contexto familiarizado con procedimientos sustentados predominantemente en criterios de autoridad.

En términos generales, las acciones del Programa buscaron atender cuestiones 

básicas, tales como: 

· ¿Dónde y cómo se toman las decisiones curriculares en el sistema educativo?

· ¿Qué concepciones sobre curriculum existen en el nivel polimodal?

· ¿Los fines de la educación en el nivel definen realmente la selección de contenidos y metodologías de enseñanza?

· ¿Cómo se reconstruye un diseño curricular posibilitando la participación de todos los docentes del nivel?

Para abordar estas -y otras- cuestiones se realizaron durante el año 2002 y 2003 las siguientes acciones:

· Consulta a los docentes de cada espacio curricular

En el mes de noviembre de 2002 se remitió a los docentes una encuesta con preguntas de diagnóstico y de propuesta sobre los "pre-diseños", abriendo una instancia de discusión en los servicios del nivel y, luego, en los ámbitos distritales y regionales. Las cuestiones significativas identificadas por los diagnósticos y las líneas de opinión principales propuestas por los docentes fueron remitidas desde las Jefaturas de Inspección de cada región a la DEPyTTP . Sobre estos materiales se efectuó una devolución a los docentes en el curso del Primer Encuentro Provincial del Programa realizado con los representantes regionales de cada espacio curricular del nivel.

· Formación de la red de representantes por espacio curricular

Con el principal objetivo de facilitar la circulación de opiniones, propuestas y elaborar materiales para su discusión (desde borradores provisorios hasta versiones definitivas para su presentación a las Direcciones involucradas) y a fin de crear ámbitos de trabajo colaborativo en los distintos niveles de organización de la jurisdicción (servicios, distritos, regiones, provincia), se conformó una red de representantes nucleados en:

· Comisiones Distritales –por espacio curricular– las que se encontraban constituidas por representantes de todas las escuelas del nivel.

· Comisiones Regionales –por espacio curricular– conformadas por dos representantes elegidos en cada Comisión Distrital.

· Comisiones Provinciales –siempre por espacio curricular– constituidas, análogamente, con dos representantes de cada Comisión Regional. 

Entre los meses de abril y agosto de 2003 estas Comisiones trabajaron discutiendo y produciendo documentos curriculares preliminares que constituyeron insumos fundamentales en la elaboración de los documentos finales por parte de los especialistas curriculares del equipo central. 

· Elaboración de cuatro documentos base

Los inspectores de toda la jurisdicción provincial, reunidos en varias jornadas de trabajo, discutieron y dieron forma –luego de varias versiones preliminares– a los siguientes documentos:

· Sobre los Fines de la Educación Polimodal

· La Gestión Institucional y la Autonomía

· Culturas Adolescentes

· La Educación en el s. XXI: Conocimiento y Aprendizaje

· Constitución del equipo central de especialistas curriculares

A partir del mes de abril de 2003, con el propósito de coordinar las tareas de construcción de los documentos de los treinta y un espacios curriculares del nivel, fue designado un grupo de especialistas con perfiles que suman a la sólida formación académica el conocimiento de la realidad educativa del nivel Polimodal, dado que casi en su totalidad tienen desempeño laboral en el mismo. Los especialistas desempeñaron los siguientes roles:

· Coordinador de área: responsable de la coordinación de los especialistas de los siguientes campos de conocimiento (Ciencias Naturales; Ciencias Sociales; Economía; Educación Artística; Educación Física; Lengua, Literatura y Comunicación, Matemática y Tecnología).

· Especialista curricular: a cargo de la coordinación de los representantes regionales y de la elaboración de documentos de trabajo por espacio curricular. La responsabilidad principal se centró en la generación de acuerdos a partir de los distintos aportes realizados por los docentes, y a la expresión de los mismos en una propuesta definitiva.

· Reuniones de Comisiones por espacio curricular en los niveles provincial, regional y distrital

Con posterioridad a la constitución de la red de representantes distritales, regionales y provinciales, se efectuaron una serie de reuniones en los distintos niveles del sistema educativo de acuerdo a un dispositivo que operaba de la siguiente forma:

· Realización de Encuentros Provinciales (tres) por espacio curricular, coordinados por el especialista del equipo central y con la participación de los dos representantes regionales . Con vistas al trabajo en dicho ámbito, el especialista anticipó para consideración de los representantes regionales un documento de trabajo, que luego en el curso del encuentro fue objeto de debate . De este modo se trabajaron los siguientes documentos : 

· Primer Encuentro Provincial: documento base “Sobre los Fines de la Educación Polimodal” (del 22 de abril al 20 de mayo de 2003). 

· Segundo Encuentro Provincial: primer documento de trabajo del espacio curricular que comprendía: a) fundamentación del espacio en el diseño curricular atendiendo a los fines de la educación polimodal, b) contenidos de enseñanza con su correspondiente justificación epistemológica, pedagógica y psicológica y ; c) consideraciones didácticas específicas del espacio curricular (del 3 de junio al 19 de junio de 2003).

· Tercer Encuentro Provincial: documento de trabajo del espacio curricular, reescrito a partir de los debates y aportes producidos por los docentes en los ámbitos institucionales, distritales y regionales. En determinados casos la propuesta presentada contempla la creación de nuevos espacios curriculares y/o transformaciones en los espacios existentes en la estructura curricular actual (11 de agosto al 22 de agosto de 2003).

- Realización de Encuentros Regionales y Distritales
Los representantes regionales abrieron espacios de participación en regional, distrital e institucional, en una diversidad de modalidades, que estuvo condicionada por las posibilidades de traslado y reunión de los docentes representantes Los aportes producidos en estas instancias fueron canalizados a través de los representantes regionales, e incorporados a los documentos borradores y definitivos correspondientes a cada espacio curricular

- Realización de Jornadas Institucionales
Jornada Institucional de mayo: durante la última semana de mayo se concretaron en todos los servicios del nivel jornadas institucionales, con el principal objetivo de acercar el documento “Sobre los Fines de la Educación Polimodal” a la totalidad de los docentes, pues se otorgó consideración prioritaria el trabajo de este documento como paso previo al tratamiento de la fundamentación, la selección de contenidos de enseñanza y las consideraciones didácticas de cada espacio curricular. Con posterioridad a esta jornada institucional, los directores de las escuelas y los inspectores de área confeccionaron un informe por distrito con consideraciones relativas al trabajo en las mismas; dicho material fue remitido a la DEP y TTP para el análisis por parte de los especialistas del equipo central y la coordinación del Programa.

Jornada Institucional de Junio: durante la última semana del mes de junio se trabajó en todos los servicios educativos el primer documento borrador del espacio curricular que comprendía: a) fundamentación del espacio en el diseño, teniendo en cuenta los fines de la educación en el nivel; b) contenidos de enseñanza; c) consideraciones didácticas.

Jornada Institucional de Agosto: en la última semana del mes de agosto todos los docentes de las escuelas del nivel trabajaron una serie de documentos con consideraciones didácticas, elaborados por el equipo de especialistas curriculares del nivel central: “Comprensión lectora: un compromiso de todos”, “Lengua y Literatura y la diversidad”, “La enseñanza y el aprendizaje de la resolución de problemas en ciencias sociales”, “Didácticas de las Ciencias Naturales”, “Didáctica de la Educación Artística”, “Didáctica de la Tecnología”, “Enseñanza de la Educación Física”, “Didáctica de las Ciencias Económicas”.

3. Presentación de resultados y recomendaciones

A partir del trabajo de los especialistas disciplinares del equipo central y de los aportes efectuados por los docentes del sistema educativo provincial, que participaron de la red de representantes regionales y distritales del programa, se relevaron las siguientes cuestiones:

a) necesidad de enfatizar y fortalecer en todas las modalidades del nivel Polimodal la formación básica de fundamento en el marco de la polivalencia de los conocimientos,

b) necesidad de alcanzar mayores definiciones en los espacios curriculares vinculados directamente a la modalidad, toda vez que los mismas guardan un compromiso fuerte con la orientación hacia el mundo del trabajo, muy especialmente los correspondientes al campo de las tecnologías y

c) necesidad impostergable de instalar un debate serio al interior de las instituciones para pensar y rediseñar los contenidos de enseñanza de los espacios curriculares institucionales ( ECI).
Desde las cuestiones planteadas resulta necesario fortalecer en el nivel Polimodal los aspectos vinculados a:

· el conocimiento reflexivo de la identidad argentina y latinoamericana,

· la comprensión lectora y el conocimiento de la literatura latinoamericana,

· la consolidación de valores y prácticas democráticas,

· el fortalecimiento del pensamiento analítico, reflexivo y ético,

· la construcción de una visión científica del mundo natural,

· el fomento de una concepción integral de la salud, orientadora del cuidado y del mejoramiento de la vida.

· el desarrollo de capacidades operativas en el área de la informática y la comunicación.
En correspondencia con lo anteriormente descrito se señala la conveniencia de atender a las siguientes cuestiones - en referencia directa al diseño curricular del nivel polimodal –las mismas se expresan en carácter de recomendación y se consideran sustantivas para el logro de los fines educacionales del polimodal:

HISTORIA ARGENTINA Y LATINOAMERICANA (en el marco de las transformaciones mundiales): 2 Módulos en dos años sucesivos de estudio en todas las modalidades (con excepción de Humanidades y Ciencias Sociales que debe conservar los 3 Módulos para cada año). Los espacios curriculares “Historia Argentina y Latinoamericana I“ e “Historia Argentina y Latinoamericana II” se presentan como sustitutivos de “Historia Mundial Contemporánea “ e “Historia Argentina Contemporánea”.

GEOGRAFÍA: 2 Módulos en dos años sucesivos de estudio en todas las modalidades (con excepción de Humanidades y Ciencias Sociales que debe conservar los 3 Módulos para cada año). Los espacios curriculares “Geografía I “ y “Geografía II“ sustituyen a “Geografía Mundial“ y “Geografía Argentina y del Mercosur”. Los contenidos de enseñanza propuestos acentúan la preocupación por el conocimiento del espacio argentino y latinoamericano.

LENGUA Y LITERATURA: 1 Módulo más en el espacio curricular en todas las modalidades.

DERECHOS HUMANOS Y CIUDADANÍA: 2 Módulos en un año de estudio en todas las modalidades. Este espacio curricular surge a partir de una fuerte demanda de los docentes que se encuentran actualmente a cargo de “Filosofía y formación ética y ciudadana”.

FILOSOFÍA: 2 Módulos en un año de estudio en todas las modalidades. La propuesta de este espacio obedece a las mismas consideraciones que “Derechos humanos y Ciudadanía“.

FÍSICA: 2 Módulos en un año de estudio año en las modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, en Arte, Diseño y Comunicación, y en Economía y Gestión de las organizaciones.

QUÍMICA: 2 Módulos en un año de estudio en las modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, en Arte, Diseño y Comunicación, y en Economía y Gestión de las organizaciones. Los espacios curriculares “ Física “ y “ Química” se presentan como sustitutivos del espacio curricular “Física-Química “.

ADOLESCENCIA Y SALUD: 2 Módulos en un año de estudio en todas las modalidades.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN: 2 Módulos en el Primer año de estudios en todas las modalidades.

En referencia a la ubicación de los espacios curriculares en los años de estudio, se considera conveniente atender a la permanencia en los años que revisten actualmente los espacios que tienen afinidad con los propuestos; la recomendación se sustenta en la necesidad de producir el menor movimiento de docentes posible, y reducir al máximo toda incertidumbre acerca de la situación laboral.

Equipo central responsable de la gestión del Programa

Coordinadores: 

Prof. Jorge Levoratti

Lic. Germán Soprano

Prof. José Propatto

Asistencia operativa: 

Prof. Marcelo Scotti 

Coordinadores de Área: 

Prof. María Elena Larrrègle (Arte)

Dra. Ana Dumrauf (Ciencias Naturales)

Prof Carlos Di Croce (Ciencias Sociales)

Prof. Andrea Cucatto (Lengua, Literatura y Comunicación)

Lic. Gerardo de Santis (Economía)

Prof. Gladys Renzi (Educación Física)

Prof. Omar Malet (Matemática)

Prof. Alejandro Anchava (Tecnología)

Especialistas Curriculares: 

Lic. Adriana Mengascini (Biología)

Lic. Adriana Villalva (Adolescencia y salud)

Prof. Andrea Cucatto (Comunicación, Cultura y Comunicación y Lengua y Literatura)

Ca. Miriam Socolovsky (Culturas y Estéticas Contemporáneas)

Lic. Leonardo Biondi (Derecho)

Dcv. María Cecilia Blanco (Diseño)

Lic. Gerardo De Santis (Economía, Sistemas de Información Contable, Tecnología de Gestión y Teorías de las Organizaciones) 

Lic. Rosa Schaposnik (Economía, Sistemas de Información Contable, Tecnología de Gestión y Teorías de las Organizaciones) 

Lic. Ana Spinosa (Economía, Sistemas de Información Contable, Tecnología de Gestión y Teorías de las Organizaciones)

Prof. Nidia Corrales (Educación Física) 

Prof. Silvia Ferrari (Educación Física)

Prof. Jorge Gómez (Educación Física) 

Prof. Laura Agratti (Filosofía y Formación Ética y Ciudadana)

Prof. Yamile Socolovsky (Filosofía. Desde octubre de 2003.)

Prof. Rosa Klainer (Derechos Humanos y Ciudadanía. Desde septiembre de 2003). 

Prof. Mabel Fariña (Derechos Humanos y Ciudadanía. Desde septiembre de 2003).

Dra. Ana Dumrauf (Física y Proyecto de Investigación)

Prof. Héctor Dupuy (Geografía)

Prof. Carlos Di Croce (Historia y Proyectos y Metodología de la Investigación)

Lic. Germán Soprano (Historia. Desde septiembre de 2003).

Prof. Cristina Terzaghi (Imágenes y Contextos)

Prof. Marcela Vidal (Lengua Extranjera)

Prof. Andrea Cataffo (Lenguajes Artísticos. Música) 

Prof. Adrián Di Bastiano (Lenguajes artísticos. Teatro) 

Prof. Graciela Di María (Lenguajes Artísticos. Plástica)

Prof. Diana Montequín (Lenguajes Artísticos. Danza) 

Prof. Omar Malet (Matemática)

Prof. Alejandro Anchava (Procesos Productivos, Proyecto y Producción, Tecnologías de Control y Tecnología de los Materiales)

Prof. Walter Iribarren (Procesos Productivos, Proyecto Y Producción, Tecnologías de Control y Tecnología de los Materiales)

Lic. Sonia Borzi (Psicología)

Lic. Carlos Espíndola (Química)

Lic. Marcelo Prati (Sociología)

Prof. Santiago Aragón (Tecnologías de la Información y la Comunicación) 

PAGE  
11
Programa de Definición del Diseño Curricular del Nivel Polimodal

